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EXP-UNC: 0066199/2013

f A
fACULTAD DEAR1ES

Córdoba, 1 8 DIe 2013:
VISTO:

La nota presentada por el adscripto, Lic. Emilio GARBINO, DNI Nº 20.882.769 en la
que da cuenta de la actividad cumplida en la Comisión Editorial del CePIA (Centro de
Producción e Investigación en Artes) durante el período 2011-2013;

y CONSIDERANDO:

Los informes de la Directora del CePIA, Mgter Ana Carolina Senmartin y la solicitud
de certificación correspondiente;

La Resolución Interna de la Dirección de la ex Escuela de Artes que oportunamente
autorizó el cursado de la adscripción;

Lo dispuesto por el Reglamento de Adscripciones de la FFyH;
La disposición adoptada por el H. Consejo Directivo en sesión ordinaria del 25 de

junio de 2012 según la cual se declara la aplicabilidad de la normativa vigente en la Facultad
de Filosofía y Humanidades para todo el ámbito de la Facultad de Artes hasta tanto se
incorporen nuevas reglamentaciones;

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DEARTES

RESUELVE:

Art.lº): Dar por aprobada la adscripción del Lic. Emilio GARBINO, DNI Nº 20.882.769 en la
Comisión Editorial del CePIA (Centro de Producción e Investigación en Artes) de esta
Facultad de Artes durante el período 2011-2013.

Art.2º): Extender la certificación correspondiente.

Art.3º): Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
notificar al interesado, comunicar al CEPIA.Cumplido, archivar .
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